
Número 9 Jueves 15 de enero  Año 2026
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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 
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Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CAMARENA

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2025, aprobó 
inicialmente el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACION DE CRÉDITO nº 8/2025 CRÉDITO EXTRAORDINARIO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos nº8 /2025 del presupuesto 
en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario en los términos siguientes:

Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Importe

Progr. Económica

161 61900 Inversiones Infraestructuras 7.600,00
163 62400 Inversiones Elementos de transporte 1,00

TOTAL 7.601,00

SEGUNDO. Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, con cargo a baja de otras aplicaciones, de 
acuerdo con el siguiente detalle:
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Aplicaciones de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Recaudado

Cap. Art. Conc.

4 42 42000 Participación Tributos del Estado (liqui 2023) 7.601,00

TOTAL INGRESOS 7.601,00

TERCERO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el pleno. El expediente se considerará definitivamente  aprobado  si  durante  
el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado reclamaciones, en caso contrario, el pleno dispondrá de 
un plazo de un mes para resolverlas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 por remisión del 177 del Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se sometió el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo no se han presentado alegaciones, por consiguiente se considera aprobado 
definitivamente dicho acuerdo

Camarena, 9 de enero de 2026.–La Alcaldesa, Sonia Seseña Agudo.
N.º I.-129
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